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II.- SINOPSIS 

Aumentar a los padres trabajadores, el permiso de paternidad de cinco hasta veinte días laborales con goce de 
sueldo, contados a partir del nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y adiciona el 28 Bis de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de permiso de paternidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo Y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A por lo que respecta a la Ley Federal del Trabajo; y en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el 
artículo 123 Apartado B por lo que hace a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 132.- …  

 
 
I. a la XXVII.- … 
 
XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días 
laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual 
manera en el caso de la adopción de un infante; 

 
 
XXVIII. a la XXXIII. … 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de 
la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 
28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 
b) del Artículo 123 Constitucional 
 
PRIMERO. Se reforma la fracción XXVII Bis al artículo 
132 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 132. Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad a los 
hombres trabajadores de hasta veinte días 
laborales con goce de sueldo, contados a partir del 
nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de 
la adopción de un infante; 
 
XXVIII. a XXXIII. ... 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28 Bis. Los hombres trabajadores tendrán 
permiso de paternidad de hasta veinte días 
laborales con goce de sueldo, contados a partir 
del nacimiento de sus hijos y de igual manera en 
el caso de la adopción de un infante. 
 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
emitir las disposiciones administrativas y lineamientos 
necesarios para la correcta aplicación de las 
modificaciones contenidas en el presente decreto. 
 
TERCERO. El aumento será gradual una vez entrado en 
vigor el presente decreto, aumentando en 2 días por 
año hasta alcanzar los 20 días de la presente reforma. 
 
CUARTO. Las obligaciones que se generen para el 
sector público con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto se sujetarán a la disponibilidad 
presupuestaria aprobada por a honorable Cámara de 
Diputados. 

Omar Aguirre.  
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